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Flujograma de autorización de un GDR 

 

Autorización de conexión de un GDR 
INTERESADO (GDR) DISTRIBUIDOR CNEE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

El Distribuidor recibe y revisa la documentación 

presentada por el interesado. Dentro del plazo 

de cinco (5) días siguientes de recibida la 

solicitud, el Distribuidor podrá requerir 

ampliaciones o aclaraciones al interesado. 

Interesado presenta al 

Distribuidor  la  solicitud de 

Dictamen de Capacidad 

y Conexión. 

El Distribuidor, tiene un plazo total de 45 días, 

contados a partir del día siguiente a la 

fecha en que recibió la solicitud del 

interesado, para elaborar el Dictamen de 

Capacidad y Conexión de conformidad 

con lo establecido en los artículos 11 y 12 de 

esta norma y trasladarlo a la CNEE para su 

revisión y autorización.  

 

La CNEE tiene un plazo total de treinta (30) 

días contados a partir del día siguiente a la 

fecha de recepción del Dictamen de 

Capacidad y Conexión emitido por el 

Distribuidor, para revisarlo y emitir la resolución 

correspondiente. 

La CNEE recibe y revisa la solicitud. La 

CNEE procederá a revisar el Dictamen 

de Capacidad y Conexión para la 

autorización de conexión del GDR y si 

es necesario, en el plazo de los 

siguientes cinco (5) días, contados a 

partir del día siguiente a la fecha de 

recepción del Dictamen de 

Capacidad y Conexión, podrá requerir 

información adicional al Distribuidor o 

al Interesado, los que responderán 

dentro del plazo de cinco (5) días.  

 

 

Dentro del plazo de cinco (5) días siguientes de 

recibida la solicitud, las ampliaciones o 

aclaraciones; el Distribuidor enviará a la CNEE 

una copia de la solicitud del Interesado, con el 

debido registro de recepción, conjuntamente 

con todos los documentos requeridos en el 

artículo 10 de esta norma. 

 

El Distribuidor debe 

responder en un plazo 

de cinco (5) días. 

La CNEE notifica al Distribuidor y 

al Interesado. 

NO 

NO 

SI 

¿Es necesario solicitar 

información al 

Distribuidor o al 

Interesado? 

Inicia Expediente 

SI 

¿La solicitud está 

conforme el Art. 

10 de la NTGDR? 

El Interesado debe 

responder en un plazo 

de cinco (5) días. 
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 El tiempo máximo para resolver debiera ser de 75 días. 

 Cuando se menciona días entiéndase como hábiles. 

 

 

 


